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ORDENANZA MUNICIPAL N" 006-201$-MPLP

Tingo Marla, 26 de mazo de 2018.

ELALCALDE DEIA MUNICIPAUDAD PROWNCIALDE LEONCIO PRADO.

PORCUANTO:

El Concejo Munbipal Pmvinc¡al de Leoncio prado, en Ses,ón Ordinaria de fecha 23 de
marzo de 2018.

Que, las municipaldades sor, órganos de Gobiemo Local con personería jurídica
de derecho p[rbl¡co y t¡ene autonomía polÍt¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en /os asuhlos de
su @mpetencia, confotme lo establecido en el añícuto 194 de la Constitución Polítia det Pe¡ú,
mdificado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onat No 27680, 28607 y 30305, @ncordante @n
lo dispuesto en el añiculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 039-2017-MpLp, de fecha 29 de
d¡c¡embre de 2017, se creó la Munic¡pat¡dad del centro pobtado de san José de pucate clet
distrito .de José crespo y cast¡llo, provincia de Leonc¡o prado, depadamento de Huánuco;
d¡spon¡éndose en su a¡7ículo 6o, que los comÍcios Electorates para la etección del Alcatie y
Regidores de la Munic¡palidad del Centro Pobtado de San José'de Pucate det d¡strito de José
Crespo y Cesl¡//q se realizará de conformidad con las normas y proced¡mientos estabtecidás
e1 f tey!'f z. a!40 y el Reglamento de Etecc¡ones de Autoridadés de las Municipatidades de
centros Poblados de la Provincia d9 l.?9n9¡o prado, Depaúamento de Huánuéo, aprobado
por odenanza Munbipat N" 011-201dMpLp; debiendo et Atcatde provinciat ¿e txnia pÁ¿o
conv@ar a elecc¡ones dentro del plazo de noventa (90) dias catendaios, de publicado la presente
Odenanza Mun¡c¡pal, anfotme a la Ley Orgánica de Munb¡pal¡dades M 2l'972.

Que, el artÍculo 132 de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 esfaórece
que el proced¡m¡ento para la Elección de Alcalctes y Regidores úe Municipalida¿es ae ceilros
Poblados se regula por la Ley de la mateia.

Que, de anformidad con to previsto en et attículo 2 de ta Ley de Hec.c¡ones de
Autoridades Municipalidades de centrcs pobtados N' 20440, et Atcatde píov¡nc¡ai coiioci a
elecc¡ones, en el caso de municipalidades de centro pobtado nuevas, dentro de los noventa
(90) días naturales, contados a paft¡r de ta fecha dé su creación, comunicando et acto at
Jurado Nacional de Elecciones, bajo .responsabilidad; y en su áñículo s prec¡sa que ¡a
convocator¡a, fecha del sufragio y demás aspectos retacionados @n el procedihiento eléctoral,* establecen por ordenanza provinc¡al.

Que, an O¡denanza L.Ayniclpal N" 011-2016MpLp se aprobó et Regtarnento de
Elecciones de Autoidades de las Munic¡pat¡dades de centros pobÉdos ¿e ta "provica 

áé
Leoncio Prado, Departamento de Huánuco.

Que, la Com¡sión de Apoyo al proceso de Etecc¡ones de Autor¡dades de la
Municipalidad del centro Poblado de san José de pucate del d¡str¡to de José creiio vc.astillo, provincia de Leoncio P_ra!o; depañamento de Huánuco, conformada por ae"iíi¡¿h
de Alcaldla M 0612018-MPLp de fecha 29 de enero de 2018, ha etaooraao'et proyeitó de
gr.deqanza munic¡pal que dispone la convocatoria para elección de las'Auío¡áadei
Mln¡cipales de la c¡tada Municiparidad, incluido et iespectivo cronograma det procálá
e)ectoral; y habiendo s¡do rev¡sado y reformutado el proyáto de ordenañza mun¡c¡pit pár-a
perelgig de Asuntos Jurfdicos, se óonsidera proce¿énté su aprobación en concorcianiia coi
lg-esla.bleclqg g!1 la Ley M 27972, Ley No 28440 y en et Regra'ntento aprobado por ordeiania
lvlu2icigal.!!o lt1.-2.016-MPLP,_v et atticuro f de'ra ordena-nza Municipat N" oás-zoti-Miti,
de fecha 29 de diciembre de 2017.
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Visto; el lnfome No 001-2018-CApEAMCpSJp/MpLp de ta Comisión de ADovo
al Pr@eso de Elecciones de Autoridades de la Municipalidad det centro pobtado de san jo6¿
de Pucate del dístr¡to de José crespo y cast¡llo, provincia de Leonc¡o prado, depaftamento de
Huánuco, mediante el cual presentan et proyecto de ordenanza munbipat para ta
convocatoria de elecc¡ones de autoridades de ta citada Municipalidad.
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Que, conforme lo d¡sqone et numeral 8) del artículo g de ta LeY l\P 27972' e¡

atribución del Concelo MuniciPal aProbar, modificar o derogar las otdenanzas Y deiar sn

efecto los acuerdos; Y en aplicaciÓn de esta normat¡va Y lo prev¡sto en el a,Tfcuto 5 de la LeY

N" 28 440, conesqonde formalizarse la mencionada convocaloria, med¡ante ordenanza

mun¡ciPa l. Asimismo' ante los ¡mqrevt stos e inconvenientes que puedan Presenfarse en e/

desanollo del P roceso electoral ', a f¡n de evitar rna4ores dilaciones' se considera Pertinente en

la m¡sma ordenan za munic¡Pal autorizar al señor Alcalde Para que por decreto de Alcaldla

pueda modificar
las autor¡dades

o reprogramar la fecha de la convocator¡a Y el Cronograma de elecc¡ones de

municiPales def centro Pob lado de San José de Pucate del distrito de José

CresPo Y Castillo' en cáso de ser necesano

Estando a la OP¡nión Legal No 53-2018-GAJ/MPLP del Gerente de Asuntos

Jurídicos Y al Dictamen N" 0+201&CMGAAL-MPLPlTM de ta Comisión de Modem¡zación de

ta Gestión Adm inistrativa Y Asunfos Legales, Por maYorf a de votos, con el voto en contra de la

Reg¡dora Abog Sady Jéss¡ca Sandoval Roias, el Conceio Municipal, ha aProb ado la siguiente

ORD ENANZAQIJE CONVOCA A ELECCION DEAUTORIDADES EN LA MUNICIPALIDAD

DEL CENTRO POB I-ADO DE SAñ .losÉ oe Pucere DEL DISTRIÍO DE JtosÉCRESPO

I cesntto oe t¡ PROVINCIA DE LEONCIO PRADO', OePAAt¡¡'ltg¡t¡O DEHUANUCO

R a Elección Municiqal Para el cargo de Alcalde Y

Reg¡dores
tro Poblado de San José de Pucate del di strito de José

Créspo Y C astillo, Prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depañamento de Huánuco , a lleva rse a cabo el

dla domingo 22 de ¡ul'io de 2018, a Partir de las 08:00 a.m- ha sta tas 1600 P.m., de acuerdo al

respectivo cronogram a que en Anexo adiunto forma Parte de l''a presente ordenanza'

A¡tlculo 2" - ESTABLECER que la Etección MuniciPal convocada en vittud del

a¡Ticulo Precedenfe se efectuará de acuerdo a to estabtecido en la Ley Orgánica de

Munic¡P alidades N' 27972, LeY de Hecc iones de A uloridades de MuniciPa lidádes de Centros

mento de Elecciones de Autoridades de las MuniciPa lidades de

Poblados N" 28440, Y el Regla

Centros Pobl' ados de la Prov¡nc¡a de Leoncio Prado, DePañ''amento de Huánuco, aprobado

por Ordenanza Municilal N" 011-2O1GMPLP, asi como la LeY Orgán¡c'a de Etecc¡ones N"

26859 y la LeY de Eteciciones Mun icipales N" 26 864, en cuanto fuere apl¡ca ble

Artícul? 3'.- DTSPONER que la Gerencia MuniciPal Y la Gerencia de Desanollo

Social imPlementen las accone s necesarias Para el cumPlimiento de la presente d¡sPosición

Articulo 1" .A UTC/RIZAR a ta Gerenc¡'a de Ptaneam¡ento Y Presupuesto Para

que en coordinacidn con la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, habil
-rte y disPonga los

recursos tc4,ísticos Y econÓmicos que dámande la aPticación de la presente otdenanza

A¡1ículo 5o AUTORTZAR al señor Alcalde Para que Por decreto de Alcaldía

pueda mod¡f¡car o reProg ramar Ia fecha de la convoca tor¡a y el Cronograma de etecciones de

autoidades municiPales del entro Poblado de San José de Pucate del distr¡to de José
/as
CresPo Y Castill'o, en caso de ser necesar,p.

poner en conocimiento de la
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Eya la Oficina Nacional de

ia- Asl como su Publbación de

Municipalid ades IV 27972; Y a

en el Poftal tnst¡tuc¡ona¿ de

PORTANTO

Mando se Pu
Muni(¡palid¡d

y se cumqla.

¡l de Leoncio P¡ado
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Carlos August ta Mtdina
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cuAoRo N' 001

CONVOCATORIA A ELECCIONES DE AUTORIDADES MUNICIPALES DEL CENTRO POBLADO DE SAN JOSE OE PUCATE

I

+

JURISOICCIÓN DE JOSE CRESPO Y CASTILLO PROVINCIA DE LEOI,ICIO PRAOO

RESPONSABLEFECHArEM' ACTMOAD
MPtP/Secretaria General/Coricejt)

Municipal
26 de Mazo 2018EI1 Convocatoria a elecciones

02 de Abril 20't8 MPLP/Comité de apoyo/GDS/SGISLúnesElaboracftSn del Padrón Electoral

l0deAbril 2018 MPLP/Comité de apoyoEI MartesJ Publ¡cacón del Padrón Electoral

fl deAbril 2018Del Miercoles

13deAbril 2018
Sol¡clante (c¡udadano)

A¡ Viernes

Fomulación de reclarnos tachas e

lmpugnaciones al Padrón Electoral

24 de Abril 2018 MPLP/Comité de apoyo/GDS/SGISEI Ma es( Publicaci5n de Padrones of¡c¡ales

25 de Abril 2018 MPLP/Comité de apoyoDomingot)
Asámbloa para sorteo del Comfré

Eledoral

MPLP/Comité de apoyoMircoles 02 de Mayo 20187
Reconocim¡ento del Comité Electoral

por un Decreto de Alcaldía

Del Jueves 21 de Mayo 2018
Comité Electoral

AI Viemes 25 de fi¡layo 2018
I lnscripció¡ de Lista de Cand'r.datos

29 de fr*ayo 2018 Comité Electoral.EIUsh de Candidatos

M¡ércoles 30 de Mayo 2018Del

01 de Junio 2018

PeGonero Legal de la lista de

CandidatosAI Viemes
lmpugnación de Lisla de Candidatos

M de Junio 2018 Comité EbctoraÍMPLPDel Lunes

l1 de Junio 2018 Comilé Electoral/MPLPAI

12 de junio 2018 Comité ElectoralMartes12 Publicaciones de Listas oficiales

Comité ElectoralEL Sabado 23 de Junlo 2018-fr
=I"^

§orleo
§\ra
úeSN

de ubicación de las fistas en la

de votec¡ón y de los miembros

a
Comité Electoral/Cand¡datosrstfrrul

.rk¡¿( Del Lunes 25 de Jun¡o 2018

Comité ElectoraUCandidatosAI Miercoles 27 de Junio 2018

de planes de Gobiemo

idatos

MPLP/Comité ElectoralViernes 29 de Mayo 2018
l%te so¡re tos planes de Gobiemo

ente bs Candidabs Partícipantes

EI Sabado 21 de Julio 20'18 Comité electoral16 Gapacitaci{in de Miembros de mesas y

24 de Julio del 2018

Cornitó Uc<roral,/MPl.l¡r'l'§P,'ONPtl

Personero Legal de la lista de

Candidalos
19

I
Ac«r dc sufragio 0<rn¡ada Ele(trlrá¡ de

08:00 a l6:fi1 honu

t
Del

{[)omirrgo)

Martes

AL Jueves 26 de Jul¡o del 2018

Viernes 27 da Julio del 2018

AL Marles 3f de Jufo del 2018
Comité Electoral20 Absolución de lmpugnaciones

Del Miercoles 0l de Agosoto 2018

15 de Aqosoto 2018

21

Apelación de resoluc¡ón del comité

Elec{oral ante la Municipalidad

Prov¡ncial de Leoncio Prado AL M¡ercoles

22 [.1 19 de fuosoto 2018

Resolucióq Proclaoacióo,

Juranentacióo y eotrega de

-ercdeneiahs-á*áJealdel*egid€et
E¡ectos.

Fuente; Com¡si¡5n de apoyo.
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Carlos August
ALC LDE

l\.4 €din¿

de t€onc¡o Pr¡do

CRONOGRAMA

Lunes

EI2

4

EI

EI

Martes

Lunes
Rdsoluciones de lmpugnac'ones

EI

EI=r

22 dejulio dcl 9018t:t

a:'r - r,.1 ^,-r-|a^lc a.iinir+ : crlrr¿ii ai'J;: 'PuDl,i:;0n da fÉs! l3acs Lunes

Presentación de lmpugnaciones

Concejo Provinc¡al de la MPLP

MPLPDomingo


